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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Al Despacho del señor Juez la presente Acción de Tutela recibida por reparto en 
fecha 29 de enero de 2024 y radicada bajo el No. 2024-00010-00. Sírvase 
proveer.  
 
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
1.- ADMITÁSE la anterior Acción de Tutela instaurada por el señor JORGE 
ALEXANDER CAÑON CASTAÑO identificado con C.C. No. 18.613.720, en contra 
de la ESCUELA SUPERIOR DE LA ADMINISTRACION PUBLICA (ESAP) Y EL 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA, al evidenciar su estudio, sujeción 
tanto a los requisitos constitucionales y legales para que se le dé tramite, como a 
la competencia especial atribuida, imponiendo se desate en esta sede Judicial. 
  
3.- PRUEBAS: En cuanto a derecho corresponde y para todos los efectos 
procesales, incorpórense los documentos obrantes en el archivo No. 02Pruebas del 
expediente digital.  
 
4.- VINCULESE al presente tramite tutela, a las personas inscritas y y vinculadas 
al concurso para proveer los empleos de gerencia pública del SENA, denominados 
subdirector de Centro grado 02 y suscribió el Contrato CO 1 PCCNTR. 5086901 _ 
2023 con La ESCUELA SUPERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (ESAP). 
  
5.- ORDENARLE a la ESCUELA SUPERIOR DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
(ESAP) Y EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA, para que en el 
término de UN (1) DÍA efectúe la notificación de las personas inscritas y vinculadas 
al concurso para proveer los empleos de gerencia pública del SENA, denominados 
subdirector de Centro grado 02 y suscribió el Contrato CO 1 PCCNTR. 5086901 _ 
2023 con La ESCUELA SUPERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (ESAP) 
mediante publicación en la página web, correo electrónico o cualquier otro medio 
expedito.  
 
6.- ENTÉRESE al accionante de la admisión de la presente TUTELA. LÍBRESE 
OFICIO a las accionadas a fin de que informen, dentro del término de Un (01) Día 
(de conformidad a lo establecido en el Decreto 2591 del año 1991, Art. 19.), todo 
lo relacionado con la vulneración a los derechos Fundamentales invocados en 

cabeza del accionante. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 12 C No. 7 - 36 Piso 19 
TEL. 2430962 - 301 3926795 

jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co 
jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

ACCION DE TUTELA 
 

Bogotá, D.C., 29 de enero de 2024 
 

 OFICIO No. 0045/2024 
 

Señores 
ESCUELA SUPERIOR DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA (ESAP)  
ventanillaunica@esap.edu.co 
notificaciones.judiciales@esap.gov.co 
 
  

Señor 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA 
judicialdirecciong@sena.edu.co  
judicialcundinamarca@sena.edu.co  
judicialdistrito@sena.edu.co  
 

Señor 
JORGE ALEXANDER CAÑON CASTAÑO 
Accionante 
jorgealexanderc@hotmail.com  

 

 
REFERENCIA: ACCION DE TUTELA 2024-00010-00 
ACCIONANTE: JORGE ALEXANDER CAÑON CASTAÑO C.C. 18.613.720 
ACCIONADO: ESCUELA SUPERIOR DE LA ADMINISTRACION PUBLICA (ESAP)  

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA 
 
Comunícole se notifica auto admisorio y se le concede el término de un (01) Día (de 
conformidad a lo establecido en el Decreto 2591 del año 1991, Art. 19 Todo lo 
relacionado con la vulneración a los derechos Fundamentales invocados en cabeza 
de la sociedad accionante y deberá aportar todas las pruebas que considere 
necesarias para su defensa. Se adjunta copia del escrito de tutela y sus anexos.  
 
VINCULESE al presente tramite tutela, a las personas inscritas y y vinculadas al 
concurso para proveer los empleos de gerencia pública del SENA, denominados 
Subdirector de Centro grado 02 y suscribió el Contrato CO 1 PCCNTR. 5086901 _ 
2023 con La ESCUELA SUPERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (ESAP).  
 
ORDENARLE a la ESCUELA SUPERIOR DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
(ESAP) Y EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA, para que en el 
término de UN (1) DÍA efectúe la notificación de las personas inscritas y vinculadas 
al concurso para proveer los empleos de gerencia pública del SENA, denominados 
Subdirector de Centro grado 02 y suscribió el Contrato CO 1 PCCNTR. 5086901 _ 

2023 con La ESCUELA SUPERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (ESAP) 
mediante publicación en la página web, correo electrónico o cualquier otro medio 
expedito.  
 
Atentamente, 
 
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria 
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Bogotá, 26 de enero de 2024. 
 

 
Señores 
JUZGADO MUNICIPAL DE BOGOTÁ-REPARTO 
E. S. D. 
 
 
Referencia: Acción de Tutela 
Accionante: Jorge Alexander Cañón Castaño 
Accionado: ESCUELA SUPERIOR DE LA ADMINISTRACION PUBLICA (ESAP) Y SERVICIO 
NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA. 
 
 
 
Yo, JORGE ALEXANDER CAÑÓN CASTAÑO, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
18.613.720, expedida en Santa Rosa de Cabal - Risaralda, obrando en nombre propio me dirijo 
respetuosamente a su Despacho en ejercicio de la ACCIÓN DE TUTELA, consagrada en el artículo 
86 de la Constitución Política y reglamentada por el Decreto 2591de 1991, contra la, ESCUELA 
SUPERIOR DE LA ADMINISTRACION PUBLICA (ESAP) Y EL SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE - SENA, toda vez que ha vulnerado mis derechos fundamentales, derecho al debido 
proceso y derecho de igualdad consagrados en los artículos, 29 y 13 de la Constitución Política 
Nacional, con fundamento en los siguientes: 
 

HECHOS 
 
PRIMERO: Mediante resoluciones 01-01554 y 01-01555 de 2023, se dio apertura al proceso de 
selección meritocrático de Directores Regionales y Subdirectores de centro SENA, resoluciones 
que fueron modificadas por la resolución 1-01697 por la cual se excluyen y adicionan cargos en el 
proceso. 
 
SEGUNDO: Por la Resolución No. 01 - 0150055 del 2023, la Dirección General del SERVICIO 
NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, ordena la apertura del proceso de selección meritocrático para 
la conformación de ternas con las cuales se proveerán los empleos de gerencia pública del SENA, 
denominados Subdirector de Centro grado 02 y suscribió el Contrato CO 1 PCCNTR. 5086901 _ 2023 
con La ESCUELA SUPERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (ESAP). 
 
TERCERO: La ESCUELA SUPERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (ESAP) compartió 
la respectiva guía para la inscripción donde se especificaba los pasos a seguir para realizar el registro 
en el concurso, una vez, abierta la plataforma para la inscripción, satisfactoriamente logré inscribirme 
cargando toda la información requerida para el concurso a realizar. 
 
CUARTO: Una vez realizada la prueba de conocimiento y competencias comportamentales, logré 
superar el puntaje requerido para continuar en la competencia. Cuando realizaron la “Valoración de 
Antecedentes” la ESCUELA SUPERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (ESAP) no tuvo 
cuenta las certificaciones de educación informal, educación para el trabajo y desarrollo humano y 
tampoco la experiencia laboral tipo 1, tipo 2, tipo 3 y tipo 4; con la inobservancia de estos, se afecta 
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significativamente mi derecho de igualdad, frente a los demás competidores. 
 
QUINTO: Esta situación pone en tela de juicio la transparencia del concurso, razón por la cual elevo 
esta acción de tutela, para que el un juez de la república revise minuciosamente esta flagrante violación 
de mis derechos y en consecuencia proceda a la protección de los mismo. 
 
SEXTO: Actualmente, ya existen antecedentes en Auto-Interlocutorio 03 de ACCIÓN DE TUTELA con 
Radicado 05045-3103-002-2024-00002-00, Admitido por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE APARTADÓ ANTIOQUIA, 25307-31-03-022-024-00003-00 JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
DEL CIRCUITO, GIRARDOT, CUNDINAMARCA, 11001-33-35-008-2024-00015-00 admitido por 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, entre otros. por los mismos 
hechos que vincula a los aspirantes en este proceso. 
 
 

PRETENSIONES 
 
PRIMERO: Por lo expuesto en los hechos de esta acción de tutela, respetuosamente solicito a su 
señoría se sirva TUTELAR mis derechos fundamentales al derecho de petición, el derecho al debido 
proceso, derecho de igualdad y demás derechos que se consideren vulnerados conforme el principio 
de ultra y extra petita. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de ello ordenar a la, ESCUELA SUPERIOR DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA (ESAP), se sirva revocar y/o reformar, la resolución mediante la cual 
emite los resultados de las pruebas, análisis de antecedentes y calificación de educación profesional 
para que, en efecto, me sean aplicados los puntajes conforme lo establecido en los lineamientos de la 
convocatoria y el cronograma del concurso. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Artículo 86 de la Constitución Política y reglamentada por el Decreto 2591 de 1991 artículos,29 y 13 de 
la constitución colombiana y demás normas concordantes. 
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PRUEBAS Y ANEXOS 
 
Ténganse como tales las siguientes: 

 
1. Copia de la Resolución No. 01 - 0150055 del 2023, el Director General del SERVICIO 

NACIONAL DE APRENDIZAJE, SEN A. 
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2. Copia de la resolución 1- 01697 de 2023 y demás resoluciones del proceso 
de selección meritocrático de Directores Regionales y Subdirectores del SENA. 
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3. Copia de los resultados preliminares de análisis de antecedentes y/o formación, donde se 
evidencia que no fueron tenidos en cuenta y/o ponderados mis estudios de posgrados, 
Educación Informal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano(ETDH), ni 
tampoco fueron tenidos en cuenta y/o ponderados mis Experiencias Laborales Tipo 1, 2, 3 
y 4. 

 

 
 
ANTECEDENTES 
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ANEXOS ESTUDIOS 
EDT 
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EDUCACIÓN INFORMAL 
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ANEXOS EXPERIENCIA 
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4. Copia de Auto-Interlocutorio 03 de ACCIÓN DE TUTELA con Radicado 05045- 3103-
002- 2024-00002-00, Admitido por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
APARTADÓ ANTIOQUIA. 



15  

 



16  
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CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 37 DE DECRETO 2591/91: JURAMENTO. 
 
 
Manifiesto bajo la gravedad de juramento que no se ha presentado ninguna otra acción de tutela 
por los mismos hechos y derechos contra la entidad demandada. 
 
NOTIFICACIONES AL ACCIONADO 
 
ESCUELA SUPERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA – ESAP 
Sede Nacional - Bogotá - Calle 44 No. 53 -37 CAN 
PBX: (+57 601) 7956110 
Correo Electrónico: ventanillaunica@esap.edu.co 
 www.esap.edu.co 
 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA 
Dirección General Calle 57 8-69 
 
NOTIFICACIONES AL ACCIONANTE 
 
Transversal 39ª #38B – 20 sur Bogotá Correos Electrónicos: 
jorgealexanderc@hotmail.com 
Celular: (+57) 3155076070 
 
 
Sin otro particular, cordialmente. 
 
 
 
 
 
 
JORGE ALEXANDER CAÑÓN CASTAÑO 
CC 18613720 
Transversal 39ª #38B – 20 sur Bogotá Correos Electrónicos: 
jorgealexanderc@hotmail.com 
Celular: (+57) 3155076070 
 
 

mailto:ventanillaunica@esap.edu.co
http://www.esap.edu.co/

